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La presente memoria descriptiva tiene 
como fin la declaración del objeto sobre el cual ha de recaer el- 
privilegio de explotación industrial y comercial exclusivo en el 
territorio nacional de un Modelo de Utilidad, de acuerdo con la 
vigente Legislación sobre Propiedad Industrial, que como el enun­
ciado indica, se trata de "BOMBA DE VACIO PERFECCIONADA".

La presente invención se refiere a una 
bomba de vacío, la cual ha sido perfeccionada de tal forma que 
logra unas características constructivas y funcionales que la 
hacen particularmente adecuada para la función a la que se desti­
na, cual es la de hacer funcionar diversos aparatos de diversas- 
aplicaciones, por medio del vacío.

Esta bomba objeto del invento es de las 
que tienen directa aplicación en automóviles de motor diesel para 
hacer funcionar los servo-frenos, siendo de conocimiento general, 
que las bombas convencionales que se emplean para ésto tienen el 
inconveniente de una extremada complejidad de su mecanismo, así 
como el de su difícil acoplamiento, ya que exigen la realización 
de canales de engrase y retorno de aceite, los cuales incohvenien 
,tes quedan eliminados en la nueva bomba que ahora se preconiza.

Dicha bomba, en esencia comprende un 
eje excéntrico que al girar es capaz de producir la oscilación ■ 
simultánea de dos membranas para que éstas creen un vacío inter­
mitente gobernado por un juego de válvulas a propósito, cuya os­
cilación de las mencionadas membranas se produce mediante el vai­
vén de un oportuno émbolo fijamente unido con cada una de ellas, 
el cual émbolo es el que recibe la acción del eje excéntrico por 
medio de una biela, estando prevista una realización del citado 
émbolo compuesto por dos semipiezas, cada una de las cuales queda 
unida con una de las membranas y a su vez quedando cada una coli-
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gada al eje excéntrico por medio de una biela independiente de 
la otra.
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Con ello se obtiene una bomba que ofre­
ce una realización estructural muy simple, resultando de sencilla 
construcción y fácil montaje, con todo lo cual resulta además de 
un funcionamiento muy fiable y eficaz en la función de depresor 
para la que : está destinada.

Por otra parte, esta bomba es de muy 
sencilla y rápida instalación, resultando por su propia simplici­
dad poco propensa de averías, además de que no necesita canali­
zaciones de engrase del exterior, lo cual aparte de la ventaja 
de economía y simplificación que ya de por sí presupone, evita 
las averías por rotura dé las mencionadas canalizaciones.

Por todo lo cual, esta bomba objeto de 
la invención reúne unas características que la hacen ciertamente 
ventajosa, confiriéndola vida propia de por sí y carácter prefe­
rente con respecto a las bombas,convencionales utilizadas para 
el mismo fin.

Para comprender mejor la naturaleza delj 
invento, en el plano adjunto hacemos una representación esquemátij 
ca de su utilización, no siendo en absoluto limitativa y suscep­
tible por ello de las modificaciones accesorias que no alteren 
las características esenciales.

La figura 1 muestra una vista en sec­
ción longitudinal de la bomba preconizada.

La figura 2 corresponde a una sección 
transversal de dicha bomba.

La figura 3 es una vista general en
planta de la bomba.

30 Las figuras 4 y 5 muestran sendas res-
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pectivas vistas del detalle del émbolo de la bomba según una 
realización con dicho émbolo en dos semipiezas.

De conformidad con la invención, y se­
gún la realización representada, la bomba en cuestión comprende 
un cuerpo (i) provisto de los oportunos medios de sujeción (2) 
para el anclaje en el lugar de aplicación, cuyo cuerpo (1) deter­
mina interiormente un recinto donde se aloja un émbolo (3) de 
doble efecto, que particularmente adopta configuración prismáti­
ca rectangular.

Dicho émbolo (3) queda ligado mediante 
una biela (4) a una muñequilla excéntrica (5) del extremo de un 
eje motriz (6), cuyo eje asoma al exterior para montar en el otro 
extremo una polea (7) que permite el acoplamiento giratorio a un 
órgano motor mediante una correa, de tal forma que el giro de 
dicho eje (6) provoca una oscilación continua del émbolo (3) men­
cionado.

En los extremos activos del referido 
émbolo (3) van sujetas sendas membranas flexibles (8), las cuales 
quedan en su periferia herméticamente aprisionadas entre el cuer­
po (1) y sendas tapas (9) acopladas al mismo, quedando así el 
interior de dicho cuerpo dividido en tres cámaras independientes, 
la central de las cuales, que e s l a  que aloja al émbolo (3), es­
tá prevista para ser llenada de fluido lubricante, poseyendo al 
efecto un oportuno tapón (10).

Por su parte, las dos cámaras extremas 
están provistas cada una de un juego de válvulas unidireccionales 
contrapuestas (11) y (12) en relación con sendos conductos (14) 
abiertos al exterior, quedando el conducto de salida de una de 
dichas cámaras directamente conectado con el de entrada de la 
otra por medio de una conducción (13), mientras que los otros
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conductos de ellas quedan respectivamente en función de toma de
aspiración y de boca de escape.

Con todo ello así dispuesto, el funcio­
namiento de la bomba puede sintetizarse en lo siguiente:

Al girar la polea (7) que está sólida­
mente unida al eje (6), desplaza al émbolo (3) y éste a su vez 
a las membranas (8), las cuales mediante el movimiento alterna­
tivo que adquieren originan un vacio cuando se retiran de la 
respectiva tapa (9).

Al producirse dicho vacío creado por 
las membranas (8), la válvula de admisión (11) de la cámara co­
rrespondiente se abre, mientras que la de expulsión (12) respec- j 
tiva permanece cerrada, produciéndose una absorción de fluido en j 
la medida del volúmen de la cámara én cuestión. Por el contrario,j 
cuando la membrana (8) de la cámara expandida se aproxima a la j 
respectiva tapa (9) correspondiente,la válvula de expulsión (12) 
se abre, mientras que la de admisión (11) permanece cerrada.

Con dicha operatividad, en el funciona­
miento global de la bomba el fluido entra en ésta a la cámara

\
provista de la toma de aspiración, pasando a través de la conduc-í 
ción (13) a la otra cámara extrema, para desde ésta ser impulsado! 
al exterior por la boca de impulsión, creando un vacío intermitep; 
te en impulsos durante los que colaboran ambas membranas (8) con—; 
juntamente.

En una realización particular, que se 
ajusta idénticamente a la misma operatividad funcional descrita, 
cumpliendo con el mismo concepto esencial de la invención, el
émbolo (3)  puede quedar integrado por dos semipiezas complementa­
rias, ver figuras 4 y 5, en cuyo caso cada una de las semipiezas 
de émbolo (3) irá unida a una de las membranas (8), relacionándo-
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se dichas semipiezas independientemente a la mufíequilla excéntri­
ca (5) del eje (6) mediante sendas respectivas bielas (4), lo . 
cual como se puede comprender forma un montaje conjunto de fun­
cionamiento idéntico al descrito, para la función a desarrollar 
por la bomba, por lo que resulta igualmente dentro del objeto 
de la invención.

Descrita suficientemente la naturaleza I 
del presente invento, así como su realización industrial, sólo 1 
cabe añadir que en su conjunto y partes constitutivas es posible | 
introducir cambios de forma, materia y disposición en cuanto ta- I 
les alteraciones no supongan variación sustancial del mismo. ' j

El solicitante, al amparo de los Conve-¡■ Í!
nios Internacionales sobre Propiedad Industrial, se reserva el f
derecho de extender esta demanda a los países extranjeros sí"fue-1

■ira posible, reivindicando la misma prioridad de la presente soli-'í 
citud. •

N 0 T A:
El Modelo de Utilidad que se solicita- 

corno nuevo en España por veinte años, de acuerdo con la vigente 
Legislación sobre Propiedad Industrial, deberá recaer sobre "BOM­
BA DE VACIO PERFECCIONADA", en todo de acuerdo con las siguientes;

R E I  Y I N  D I  C A C I 0 N E S:
1 .- Bomba de vacío perfeccionada, carac 

terizada porque está constituida con un émbolo prismático rectan­
gular, el cual va dispuesto en el interior del cuerpo de la bom­
ba en disposición de accionamiento de vaivén por un eje excéntri­
co relacionado a él mediante una biela, cuyo émbolo lleva unidas 
a sí mismo en sus extremos dos respectivas membranas que determi­
nan sendas cámaras herméticas en el cuerpo de bomba, poseyendo ‘ 
cada una de las cuales cámaras un juego de válvulas opuestas, a
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través de cuyas válvulas ambas cámaras quedan comunicadas entre 
sí por medio de un conducto puente, determinando a su vez cada 
una de ellas un conducto abierto al exterior, para toma de aspi­
ración el de la una y boca de expulsión el de la otra.

2. - Bomba de vacío perfeccionada, en 
todo de acuerdo con la anterior reivindicación, caracterizada 
porque en una realización el émbolo se compone de dos semipiezas 
complementarias, cada una de las cuales queda respectivamente 
fijada con una de las membranas, relacionándose dichas piezas al 
mismo eje excéntrico accionador, pero independientemente por me­
dio de una respectiva biela de ligazón cada una.

3. - "BOMBA DE VACIO PERFECCIONADA".
Según queda sustancialmente descrito enjj

la presente memoria descriptiva que consta de siete hojas mecano-^
grafiadas por una sola cara acompañada 
dibujos.

Madrid,
El Agent

Miguel rm h
p. p,

s correspondientes . 5
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